
D6 Énorgi¿ reiE tad. deSoMc

CO¡/]ISION DE EIIERGIA OEL ESÍADO DE SONORA
0licio No. COEESI53/2018

1_lemosilo Sonora, a l2deJullo de2018
'2A18: Año de h S¿lútl

C, JESUS RAI\IóN [!OYA GR JALVA

PRESENTE..

En respuera a sú Oiicio No SAF/ME-6275.2018 recibdo eLll deJu odel present€año enelcua
senol ¡ lcaeResul ladoPreminardeAudtorkLegadeGabneleN"20lTAL0l0 l02 l4S4memr¡n i lo
dar respúesta a hs obs€Nac o¡es marifeladd en e ofcio anles nmcionado

1, Derivádo de la iñfo.ñá.ión P
llsaF), relativo: la auditofi¡ lésalde cabinétc reali:ada a coñisió

de Sono.a, rdpetto del .jcrci.io tie.al 20u, se detedó que cl sujeto fisGlnado no

af¿diió .on la do.umenrátión adecusda que elaborc v mantiéne aduaD¡do el Balan'e

F*atald¿ Enersí¡, en tórninos de lo dkpueno porélañi.ulo 3 rrac'ión vLrde l: Levde

romenro d¿ Eñe¡sías Renovab csY E i.¡eñcb ÉneGéti.á de e*ado désoñor¿

E Bra¡.¿ Estt¿l de tnersía ei u ntesn de iñtorm3'óñ dc ¡odo ¿

s¿dorenersético, ncluyendo electrcid¿d, hidfo.rburos €as lP sas n¿türálv h¿fa leñ¿ La

inrorma.iór ¿s oblenid¿ por unsEn dúmero de lúenresv e5 n¿'es

v¿rior ñ¿ses de re¿apilacón v de anáLiss de ef¿, d¿rivado de estÓ v por os imiGdÓr

r¿cú6os húñátroscon losque cueñc ¡ comriónde E'ersi¿ deltut¿do desonoñ (coEE5)'

subconffadón d¿ io5 sefvicios
sÚpoeno d¿ l¿ comkón de EDergl¿ de Er¿do de sonoi¡

$  so l c tó  ¿  l ¡  soc re ta . i¿  de  Hacend¿  u ra  amp i¿c ión  p re rÚpuera len  re l ' cón  ' o i  e  a io

2016i .on la rin¿ldad de conrdí l¿ áduaLiza.ión de

ejercicio 2017; : SercrafÉ de H ón presuPuP{ár' por ro

que  acoEEsnocon tóco f ,  as .ond . l on¿spra¿du¿ le re l0¿Lan 'e tn¿b ldeEnÚe ia

rsAQ ,Jill{t:r,,jJn'tu

'  . lu>9 s
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2, Derivado de a infoha.ión presentada al Instituro Superior de Auditoría y fiscalüación
0sAFl, Érativo a raaudiioÍa L4á
desonora, rerpedo der ejcrcicio tE.ar 2017, sc deredó querujéro

centos de inveni8¿.ión a hs que se le b¡indó apoyo en la senión para h obts¡.ión de
¡ciu6o¡ para la reálización dc proyedos dc invcstis¿.ión y d.satrollo tc.nol4i.o en
materia de elkiencia energéti6 y energía reno$ble, en términos de lo dispuénd por el
Aáí.uo s f¡ac.ión xlv de lá tey do Foñento dc Encrsía Rcñovabcv Eli.ien.i¡ Enersétka

t¿ comkióñ de Ere¡gla
Innituciónos d¿ educación superior y .enúor d¿ hv¿ficac¡ón e
energét ca y eneGt: fenovábl¿.
an 2017 y hasta 202r conbmos co¡
T¿ciolósi.o de ¡rerñoslllo {lTH)cúyo oblélo es establec¿r ár báses de coabora.ión en

m¿ts¡i¿ ¿c¿déñi.a, cle¡tifica Y tecnoló3i.a ¿ntre lat partes, p¿G re¿rzar c0n,!nbñerte
¿ctivd¡des que perniGn conseSuk elmáx no desafoLo en l¿ fÓúación Y especi¿ h¡. oi

itrven ee one5 .oñiuñras, deefolro tec¡o ósico v ¿cdéñico,

lnlercámbio d¿ inforñación a5ícomó ¿$3órr¡ técnica o acadédi.a v de publc¿.iones en Los

c¿mpos ¿fnes de i¡teré5 p¿f¿ las partet, cuyos.ÓñpromÉos v térmiñÓs se defnkáñ ¿n

converiose5p¿.ilicos de.o abofaciói darivados delpre5eñle instfumento (an¿xo 4

En as.5to de 2017 se empezó a r¿b¿Fr éñ e prcYedo de coñveñro

.ónro¡ma.ión de un .ón3óftio pára cl {ódale.iñiento dc €pacid

desároLo e innovadón, ¡sr .omo

E cu¿ y¿ efá autorrado por ¿ con5eidfiá rurídic¿ del Estado de Sonoú actualñanc 5e

¿ncuentra en révkói por ¿s áfeas iuridicas de las dstntai univ¿ddade5 v s¿ espeÉ se

tormalceen ¿ tanscuEod¿ 2013

3. D¿frv¿do de la inforñadóh pfesentadá á In*itulo supcdor d

{rsaF), r¿btivo ¿ la Auditofía Lesal de cábjnetc r.altada Lacoíú¡ó

de sonoG, resp€cto del ejerci.io {¡ml ,0t, t ddrtó que 3ujeb rk'aLDadÓ ño aredito

.on la do.um€nta.ión adecúad3 que el dn¿cio¡ senoál riéne identilicado eñ clleritorio

del E*ado d€ sonora, bs áreas dc opo*unidád a f.uor de fom

efi.i¿ñte de la eñersí¡, en tórmiños de lo dkpuerto por el Adi'ub 12 tu(lón V del

Reslamento Interiórde la comislóndé Eñelgia délEradode sono¡a

oñ  á  f i n ¡ l d¿d  de  i den t r ca ¡  v  a ¡e

uso eficlenre d¿ ¿ ¿ñe€i3,enfe¡

r.¿ Re¡.iiváción de Pfosrañá as, e cualerÚvoorie¡tado ¿ vviendas en elE5t¿do de sonoÉ

con ne.esid¿des de sustitú.1ó¡ de apíatos eLéctrkos tales .omoi aúes acondicloiador,
refrceradores,lampaüs;adeñá5delalmr¿cióndeaklamienrotétm.o turo ha permitido

úñi'rosr¡gam.Ér¡ás



I D¿ en*9ia rlet ktadode sonort

ñejoEr 6 condicio¡e5 respecto ¿luso de enersi¿ eéctrica en vivienda yseneÍ¿r

Por oro l¿do, .e rrmó un convedo con ¿ coñúióñ N¿ción¿r p¿¡¿
Enersía (coN!EE), en e cut 3e bora de^der á ñ¿césida

7 se rabajó én á d¿rérmrnádón
prdier¿ Sono.á ser sureptible de ¿poyo, Ialcomo a modificación de os regamenror dd

cornru(ciód delMuiicipo de flormosilo, de ¿corde con l¿s normas técnkas de ef.iencia

eneGétka en edificacion4 resideñ. ¿ 4yno residenciales, eñitidas por a coNU€ú

E m¿p¿ de .u taes  un  documen to  e laboÉdo  en  e  añ .2017 .on  e la
rndus¡ia tnefcé¡ica de sonofa, ¿s un Inrrumenro de Pbnéa.ióñ q
¿ccioner d¿ sedof dependencü de conbú{ibles fós res y
dkminuir a densldad cncGét.¡, e

httD://co¿és,sono¡á,sob.orlinases/arch¡vos/ñaoa'detut3 de_eneraiaiono¡a linál-3_

a, De vado ¿¿ lá iñf.rñación prcsc.t¡d¡ ¡r In+ituto supe¡ior de aúditoría v Fiscalt:dón

lrsao, rerarivo ¡ l, auditdiá kFr de G¿birere f¿ari¿ada l¿ coúisión de Ene4ía de Estado
desonorá, respedo d¿rejs(ició tkcal201?, se dete.tóque iuieto lirslizado noacreditó

con la do.umcñt¡.|óñ rdecuds qus re:Lt:¡on hs adecu:dónér

nofmarividád y fqhñentacióñ .dr¿spondiente, eñ réfmiños de lo dhpuesto por e

arti(ulosesundó rañltorio de la Ley En¿rald¿ Responsabilid¿des.

de ena, dicha lutióD se cÓñcfetó e

reslameñhción deb doa quo se csper¡ba l3 fusión a part r de 20r7

s i ¡  mas por€ ldoñenro eenvoun6fd i¿ saudo.

ATENTAMENTE rP*
lsrRAcróNOIRECIORA DE FINANZ

unidG logr¿moq más
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coNVENlo MARco DE coLABoRAcóN acaDÉM¡ca, c¡ENTiFtca y
TEcNoLóctca auE CELEBRAN. poR UNA paRTE, EL ¡NSITUTo rEcNoLóGtco
DE HERMOSILLO, EN LO SUCESIVO 'EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE
ACTO PoR EL II¡,C,E, CARII,EN ADoLFo RIVERA cAsIILLo, EN sU CARÁCTER DE
DtREcroR. y poR LAs orRAs paRTEs, LA SECRETARíA DE EcoNoMta,
REPRESENTAOA EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JORGE V¡DAL AHU¡'ADA,
EN su caRÁcTER oE sEcRETARto DEL RAMo; LA sEcRETARia DE
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL INGENIERO RICARDO MART¡NEZ TERRAZAS, EN SU CARACTER DE
SECRETARTo oEL RAtl¡o y A LA co¡flsróN DE ENERGia DEL EsraDo DE
soNoRA, REPRESENTAoa EN EsrE acro poR EL LtcENctaoo JEsús tvAN
ARREDONDO PERERA, EN SU CARACTFR DE D¡RECTOR GENERAL, AQUIEN EN
LO SUCESIVO SE LES DENOII¡i|NARA "LAS DEPENDENC¡4S", Y A QUIENES
ACTUANDO CONJUNTA¡¡ENTE, SE LES DENO¡VIINARA 'LAS PARTES", AL TENOR
DE LAs DEcLARActoNES y cLAusuLAs slcutENTEs:

D E C L A R A C I O N E S

I. DE "EL INSTITUTO", POR CONDUCTO DE SU D¡RECTOR:

1.1. OLre es un planlel educal¡vo, adscrilo al Tecnológico Nacional de N4éxico, de
@nfo¡midad con el adÍculo 1', párrafo segundo, de Decrelo que c¡ea el
Tecñológico Nacional de lüéxlco, publicado en el Diario Oficial de lá Federación
el dia 23 de julio de 2014, por el que lá Sécretala de Edu€ción Pública ha
v€nido imparti€ndo la educación superior y la investigáción cientifca y
tecnoós.a

¡.2. Que en sr carácter de plantel educativo adscr¡to al Tecnológico Nacional de i
I¡éxico, particlpa €n la prestación, desaffollo, coord¡nac¡ón y orleniación d€ los
seru¡c¡os de educación supe¡ior lecnoógica, en los niveles de técnico superior
uñiversitario, licenciatura y posgrado, en lás modalidades escolar¡zada no
escoláiizdá a dislancia y rnina; asl como de edu€ción 6¡iinua y otras ro¡mas
dé educación que detemine el Tecnológico Nacjonalde l\¡éxico, consujeclÓn a los
p¡incipios de la¡c¡dad, grátuidad y de coñformidad con Los fnes y cr¡terios
establecdos en elarticulo 3d. de la Conslitución Politica de os Estados Unidos
¡,4exicanos. seoún lo establecrdo en elaniculo 2", fracción l, de Decfeio que crea

)i..'
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el Tecnológico Nácionál de l',¡éxico, pubticado en et Diaio Ol¡ciat de ta
Fede¡ación eldla 23 dejuliode 2014.

1.3. Que en cumpiimiento del objelo del Tecnolósico Nácjonat de fvéxico, forma
profesionales e invesligado¡es aplos pa¡a la aplicación y seneración de
conoc¡mientos que les proporcionen las habilidades pa¡a la solució¡ de probler¡as,
con pe¡samiento cítico, seniido ético, aclitudes emp¡endedoras, de innovacjón y
capacidad creativa para ia ¡ncorporación de los ávances clentificos y tecnológicos
qle contr¡buyan ál desárolló nacional y Egional, de mnformidad @n el artículo
2', Í.acclón ll, del Decreto que creá elTecnológico Nacionalde l\¡éxico, pubiicado
en el D¡arlo Ofclalde la Federación eldia 23 dejul¡o de 2014.

1.4. Que iie¡e como misión Somos Lina Institución cuvo comDromiso es io¡mar
profesionales emprendedorés, comprometidos, con un alio sentido hlmano y de
competenca, capaces de crear, desarollar, innova¡t @n visión hacia eld€sarolLo
sustenlable,lecñológico, socialy económico que demánda elenlomo slobáll:ado.

Una Lnstitucióñ forlaLecidá por un sistema @hesionado con cápacidad de
respuesia a las polílicas emanadas del Ejécutivo FedeÉl a iÉvés de la Secrelaria
de Educacióñ Púb¡ca mediánte sus áreas sustanlivas de do@ncia, nvéstigáción y
vlnculaciÓn y apoyádá poron equipo detrabajo con un alio sentidode séru¡c¡o.

1.5. Que el adiculo 8", lracción ll, del Decreio que crea el Tecnológico Nacionál de
México, publicado en la fecha y en el órgano informativo refe¡ido en las
decaracio¡es precedentes, se eslablece que el Di¡ector G€nerál del Tecnolósico
Náóiónálde lüéxico, puede deiegarsu faculiad para celeb¡ar conve¡ios, báses de
coó.dinácjón, acuerdos insijtucionálés y toda cla6e d€ iñstrlmentos juridicos

relacionados con el objeto y at buclon€s del Tecnológico Nacional de lr,{éxico, a
servidores pllblicos subaliemos.

1.6. Qué el L,ltro. l4anuel Quintero Quintero. en su carácier de Director General del
Tecnológico Náclonal de [4éxico, medianie el ofcio o circulat 0019/2415 de techa
14 de ñayo del 2A15 delegó en las Directoras y Directores de Los Inslitulos
fecnológicos Federáes y Ceniros adsóritos alTecnológico Ñ¿clonálde f\¡ético,la
f¿cuhad pa.a suscribir el presente inst¡!mento jurid¡co.

'1

1.7. Qúe el M.C.E.Camen ñlolt'a ñvem CastiÍo, aclualménte desempeña el cargo

"EL lNSTlTUTo", según consla ¿n su nomb¡amrefto conGnLoo 
\

IPásña'zdez;-/\
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et oncio ntlmerc 513.1.D/161, de fecha 25 de actubre dal2011, expedido a sr
favor pór el entonces D. Cadú Atbnso Garcla tbaía, titular de ta Dirección
Generalde Educación Supsrlo¡ Tecnotógica, hoyTecnotósjco Nacioñalde tvéxi6,
asum¡endo las responsabiiidades que se der¡van de su cargo. para cumpli¡ @n
os comprom¡sos a@dados eñ etpreseñte 6nvenio,

I¡. DE TLAS DEPENDENCIAS", POR CONDUCTO DE SUS T¡TULARES:

ll.l.Que la Secrehría de Econom¡a es una dependencia de la adminisiBción púbica
dependiente delPoder Ejeculivo del Esiado de Sonora¡ con base en e árliculo 22,
tracclónVl¡ dé la L6y Orgáni€ del Podor Ej€culivo d€lEsiado de Sonora

ll.2,Que su represe¡ianie el Licenciado Jorge V¡dal Ahumada, acrediia su
pelsonalidad como Secreiario de Economfa del Esiado de Sonoro, mediante
nombEmiento de fecha 13 de S€pti€mbre del año 2015, expedido por lá
Gobernadora ConstitucionaL del Estado de Sonora. Licenciada Cláudia Artemiza
Pavlovich Arellano, cuenta @n las facullades suficjentes para suscribn el prese¡ie
conven¡o de confomidad con los a'lículos 15 y 30 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Esiado de Sonora, en relación @n los numeraLes 1,5 y 6 del
Reolamenlo lnieriorde la Secrelariade Economía del Esiado desonora.

1.8. Que el plantel educativo que representa cuenia con la inf¡aesl.lotu¡a nec€saria.
las insialaciones adecLradas y el personal con el nivel académico y expeiencia
indispensabe e idónea para la ejecución, desaúollo y cumplimiento del presente
nsl¡umenio iuídi@.

ll,3.La Secrctaía de Iniraésl¡uclura y Desarollo urbano, que es una Dependencia de
la Adminisiración PlbLica Directa, de confo¡midad @n lo eslablecido en os
artículos 3, 10, 12, 22, facclón Vl. y 29 de la Ley Orgánicá del Poder Ejeculivo del

l¡,4,oLre compafece en este acto como sécfeiario de Inlraeslructufa y Desafolo
U.bano delGobie¡no del Eslado de Sonora, en vinud de la designación expedida
Dor a TilulardelPoder Eiecuiivo delEstado dé sonora, medianle oficio 03 01 1/D-
6l/15. de fecha 13 de seollemb¡e de 2015,

{
\ , '
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ll.5.Que cueniá con facultades paÉ susc¡¡bl et presenle ¡nstrunento, de confomidad
con lo dispuesto en los adículos 1,4 y 5 Íracció¡ XXXTV det Reglamenlo lnterior de
la Secrelaria de Inf€eslrucluray Desaffotto Urbano.

¡II. DE "LAS PARTES", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:

ll,6,Que para los efeolos del presente acuerdo. seaata @mo dom¡c¡tio et ubi€do en
Boulevard Hidalgo Núme.o 35, esquina con Caue Comonron, det Edifcio S|DUR,
Tercer Piso, de la Colonia Centenario, Código Poslat 83260, en ta Ciudad de
He¡mosillo. Esiado de Sonora.

l¡.7.1a Comisión dé Energíá del Eslado de Sono¡a, que es un OEanismo
Descentralizado de ta Adm¡nistración Púbticá Estatat, sectortzado a ta Sec¡etaría
de Economía del Estado de Sonora, con peGonalidad jurld¡ca y palrimonio propio,
de coniomidad coñ la Ley de Fomento de Ene¡gías Renovables y Eficiencia
Energética del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial d€l Gobie¡no del
Estado de SonoÉ, número 17, secció¡ lleldía 27 de Aqoslo de2009.

ll.8.Qle compa¡e@ en esie aclo como Dkecior Genera, en vidud de la dsignación
eeedidá por lá Titular de Poder Eiéculivo del Esiado de SonoÉ, mediánle oficlo
número 03.01.1/D'220l15. de fechá 29 de seDtiembre de 2015.

ll.9.Qle cuenta con taclltades !aÉ susc birelpresenle instrumenlo. de conformidad
con lo dlspuesto en los arliculos 8, Íracción xx y 13, tacción l, dé la Ley de
Fomentode Energías Renovables y Ef¡ciencia Ene¡gética delEstádo de sonora

)-.'

11.10. oJe co.ocrendo a mrsron oe EL lNsrr ru ro v conqcren¡e de la irf6ói#da
c¡re rev¡ste Ia DartcDacrón de recuBos humaños debidamenle elilicados en el
desarrolo de aclividades lroductivas del oats, maniiieslan su ¡nterés de
coadyuvar coñ ésle, en los léminos y coñdiciones previstos en el presente
convenio, en la fomación y capacitación de profesionales que requiera el sector
p¡oductivo yde seruiclos en elpaís, as¡como en la generaoióñ de ¡nvest¡gaciones
quc conlribLy¿n ál des¿aollo naciona,

)



lll.2. Que se feconocen reclprocamenle su peEonátidad y ta capacidad tegat que
poseen páfa celebrar el preséñte convenio y mániliestan esiar contomes con tas
declaraciones que anle@den.

l¡1.3. Que aciúan sin dolo, máiá ie, lesión o cuálqLier olro v¡cio en su consentmie¡to,
que pudieÉ afecla¡ la validezdeeste conveniode colaboración.

De conformidad con ias anterio¡es declaÉciones, "LAs PARTES". acue.dan celebra el
preseñle convenio allenorde lás sigLlénlés:

C L Á U S U L A S

@ms*lo*" ffi***r,-lffim-*
lll.l. Oue el presenle convenjo marco de colaboración, así como

espec¡ticos que del mismo de¡iven, se regi¡áñ por los léminos
pGvistas en esle inslrumenio juf¡dico.

SEGUNDA. ALCANCES

"LAS PARTES" acuerdan que los acances del prcsente
aspeclos que sedelallan a conÍ¡nuac¡ón:

COEES

PRIII¡ERA, OBJETO

El ob¡eto del presente convenio ma.co es establecer las bases de colabo¡ación en
materia académica, c¡enliJica y lecnológi€ ent¡e "LAS PARTES", pa€ realiza¡
conjunlamente aclividádes que pemilan co¡seguif el máximo desanollo eñ lá
iomación y especlalización de fecursos humanosi invesligaciones conjuntasi
desarollo tecnológico y académlcoj inte¡cambio de informaciónj así como ¿sesoría
lécnica o académica y de publicaciones en los campos afnes de inteés para "LAs
PARTES", cuyos compromisos y términos se derinirán en convéñios especlrcos de
coláboración derivados del presénlé inslrumenio

convenio involucran los

A. Fo¡maciór vesDecialiación de recursos humáños,

a. Organizar, aseso¡a¡ y coordliar a estud¡anles y pasantes de "LAS
PARTES' para desarollar su servlclo soclal y/o residencias Prcfesionales
en sus instalaciones, en proyectos derivados de esie insl¡umento y de los
convenios especlficos qLre suscriban "LAS PARTES", de confom¡dad con
la fomatividad en male¡ia de se¡vic¡o socialY/o residencia profesional

p á g r e i d e t 2 . . .
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b. P¡omover y levara cabo estancias temporates de doc€nres e invesiigado¡es
que así lo deseen para €alizar p¡o\,€otos en tas ¡nslatációnes de ta otra
pane a la cua se encuenüan adscritos

c. O¡gan¡zar y realiza¡ conjuntamenie cu6os, seminados, conie€nctas,
sjmpos¡os, exposiciones, m€sas redondas, ia|efes, congresos y ofos
evenios ac¿démicos que sean de inteÉs para el personal de .LAS
PARTES", ási como pára terceros, y

d. Reaiza¡visitas guiádasconfnes informalivos o didácticos.

B, ¡nvestigaciones conjuntás.

a. Desarrollar proyectos conjunios de investigación e inñovación cientmco-
lecnológlcasen lasáreasde interés para ambas partes.

b. Inclun a profesores investigadorés mexicanos y enranjeros de €conocida
erperiencia profesional para desarolla¡ los proyectos de investigación y
desárono cientrfco-lecnológico, humañfslico y culturar, pará que párric¡pen
en proyectos conjuntos. en los lérminos que se eslablezcan en el espectivo
convenio e€lec¡fico decolaboGción aue suscriban "LAS PARfES".

C. Desarollo tecnolós¡co y académ¡co.

a. Desarollar tecnologÍa de maneE conjunta pára conlribuir a la soluclón de
problemas egionales,

b. Poporcionar señcios lec¡ológicos y/o irabajos técnicos especializados de
acredo a las necesidadesv reouerimentosde los solicitantes.

c. Presta. seruic¡os en mateia de fo¡mación de recursos humanos,
coopeÉción y desarolo académico para la fomación de grupos de

d. Colaborar con los se.to€s público, pr¡vado y sociál en la @nsolidación del
desaro lo recloióqi6 y lá inrovac.ón en F pái! .

é. Elaborar, proúover, orsaniza¡, aseso¡ar e impadir conjuntame¡te c!Éos de
especlalización, actualización profesional, diplomados y posgrados, que
permilan a fo.maclón dé los cuadros prolesionales aiameñte

D. l¡tercamb¡o de i¡forñac¡ón.

a. "LAS PARTES" acuerdan en intercambiar info¡mación cientllie, técnica,
estadísli@, que peñilá la rca ización de estudio6 o ¡nv€sligacones en
materias de interés mutuo que iaciliien os inleEambios académÍcos y de
esludianies, gua¡dando siempre la seüecia necesar¡a irenle aterceros

E. asesorla técnica o académica.
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a. Esta colaboració¡ se dará a petictón exprcsa de ,,LAS PARTES" mediante

acuedo mltuo sobre tos térmjnos y tas condiciones que regirán tas
asesofias¡ en cáda €so concrelo¡ según se eslabtezca en et @spectivo
convenio especffico de cotabor,ación.

F. Publicac¡ones.

a. Cuando tojuzguen peftinenle, ..LAS PARTES, etectu¿rán y promoverán ta
publicac¡ón de los trabájos rearizados conjuntamente, asi como tas demás
obras que seán de su inierés. confome a to estabtécido en la ctáusriá
nóvená de este documento.

TERcEFA. coNvENtos EspEcíFtcos DE coLABoRActóN
Para la ej€cucióñ de los aspecios señalados y las áctividades á que se refe¡e la
cláLrsula anierior, "LAS PARTES" celebrarán convenios especÍfi@s de colaboración
en os cuálés se deiallaÉ con precisión las actividades que habrán de llevarse a cabo
en io¡ma concreta, dichos iñstrlmenlos serán suscritos por qu¡enes cuenten con lá
facullad de comprometery epesenlará "LAS PARfES'.

Las actividades de los convenios específcos deivados de ésie debeÉn de considera¡
de mane¡a énunciativá más no iñltativá lo siguiénte:

1 . Objeiivo(s) del proyecto de inierembio ácadémico. Fines y iítulos del proyecto
ode la obra oue se vaa desarrolaro oublicar.

2, Alcances. Resuliadosque se obiendÉny las especificáciones.
3. l'¡onto del proyecto. Se estipulará el ñonto tolal del proyecto y e esquema de

4. Oblisaclones a c¿rso de "EL INSTITUIO": asignación de lecu6os,
pa¡ticipación de pe6onal, ¡esponsabilidades y liempos.

5- Obligaclones a cargo de "LAS DEPENDENCIAS": asignación de recursos,
participación de pe60ná1, responsabilidades y tiempos.

6. Prosrama de acljvidades. cronosEma de aclividades elacionadas 6n el
desarollo delproyecto o de la publlcación de laobE,

7. Responsables Se asigna¡á a las personas responsables del desarollo de
prcyecto o de ¿ public¡cón de a obr¡.

8. Er.J Éso ad,v.dddps de evaluac:ón y seSumienlo.
9. féminos de orooiedad oaiimoniale inlelectual. Se asentarán las condlciones

de los de€chos de prop¡edad pakimonial e intelectual de los ¡nvolucrados.
10. Lugar donde se desarollara el prcyecto.
11. Vigencia del convenio.

-
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12. Conlrove6ias. Instancias para supehr cuatquier controversja que se lega€ a

13. Las demás que aclerden "LAS PARTES".

CUARTA. COMPROMISOS CONJUNTOS

Pá€ la.ealizacióñ delobjeto de este @nvenio ¡.!AS PARTES', se.omprodelen a:

A. En todos Ios casos ¡élac¡onados con la mate¡ia delDresente convenio marco v
de los convenios especificos, permilir al p€rsoñat et á@so a sus instatáciones,
yiaciitareluso deequipos, ¡nsirumentos y fuentes de infomación de acuedoa
su disponibilidád y condiciones de la operación pala cumplircon las actividades
previsias en lascláusulas p¡imera, segundaytere¡a dé éste 6nveñió.

B. Proporcionarlos apoyos ycoord¡narra @ráboración ne€sana paÉ etdgsarotto
de las ac..o.es dervádáqde presenle @nveno mar@

C. Promover los resullados oblenidos con el fn dé bus€r su diÍusión o su
aplicación prácti€, según sea eLcaso.

QUINTA. COi/IIS¡ON TECNICA

Para el adecuado desarollo de las actividádes a oue se reliere el lresente
instrumento, "LAS PARTES" designarán una Comisión Técnica inlegrada por las
sig0ientes pérsonas:

1. Por "EL INSTITUTO", a Ia [¡.A. l¡aría de Los Ángeles Carrilo Atondo,
SubdiecloÉ de Planeación yVinculáción.

2. Por "LAS DEPENDENCIAS", al Ing. Hécior iiiguel Ruiz Arvizu, Subseffelarlo
de Desarollo Urbano de la Secretaría de lnfraeslrLclurá y oesarollo Urbanor y
al Lic. Carlos Gab¡iel Aguiar Hernánde¿, Direclo¡ de Fomento y Gestión de lá
Comisión de Energla del Esiado de Sonora.

3. Las personas anles ciladas, serán responsables directos de la supe isión,
vigilancia, conl¡oly rcvisión de las activ¡dades reLacionadas coñ lasai¡buc¡ones
de ra cómisióñ técnica.

Esla Comisión teñdrá las siguientes atribuciones;

A. Elaborar el p¡ograma anualde las actividades, sáncionado por "LAS PARTES'
duranle la vigencia del presente.onvenio.

B. Reuni¡se por Lo menos una vez a año para revisar el desarolo del presenle
instrumenio y de los convenios específicos de colaboración que aL eiecto se
hayan cerebrado. 

='>/
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Decidi y rccomendaf, en su caso, la ceteb|ación de convenios espectfcos de
colabo¡ación én el ma¡.o del pres€nte iñshuóento.
Faciiiar los canales de @municación ent@ ILAS PARTES" Dara ta realización

OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL

24! ** ¡*.*
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c.

D,
de las acllvidades conjuntas.

E. Resolver loda conlroversla e interprelación que se dedve det presente
¡nstrumenio, respecio a su operació¡, formatizáción v cumptimienro.

SEXTA. RELACIóN LABORAL

Queda enlendido que el pe|sonal que €da una de "LAS PARTES,, asigne para
cobboraren lasaclivldades acordadas, ser¿ en todo momento depend¡€nte de aquelta
que io coñlrató, por lo que no se crearán €laciones de caÉcte¡ taboratyde seguddad
soc¡al entE el peÉonal de "EL INSTIÍUTO" con "LAs DEPENDENCIAS", ni
vicevérsa, por lo que en ningrln cáso podÉ consideraree a estas como patronés
so idarios o sustitutos.

sÉPT lrA. coNF¡DENctaLtDAD

"LAS PARTES" se obligan a maniener bajo éstricia confidenc¡alidad la ¡nformac¡ón
iniercambiáda, generada o áco¡dada que se Élacioñe con los proyeclos yactividades
derivádas dél presente @nven¡o y de los convenios especÍficos que deriven de éste
duranie eltiempo queiuzguén adeclado en cada caso pariicular, sesún la nalu¡aleza
d€ la nfomadón y el proyeclo objeto del convenio especffco de colaboración en

Los deréchós dé própiedad intéléctual qué pudieran surgir con motivos de las
aciividades desarrclladas y der¡vadas del objeto del p@sente insirumento,
(pubicaciones de diversas categorías, a¡ticulos, foletos, enfe olros; as¡ conno las
coprodu@iones y su difusión), estaÉn sujel,is á las dispósiciónés legales ápli€bes y
a los convenios ssp€clficos de colaboración que sobrc el padicular suscriban "LAS
PARTES", otorgando el reconocmiento corespondiente a quienes hayán inteNenido
en lá ejecrción de dichas aclividades. "LAS PARTES" podrán utilizar en sls
funcones la infomación o resullados derivados de ias áctividades desarolladas.

En caso de exlsiir un benef¡cio económico, deberá eslipuLarse en fo¡ma claÉ a
dist bucióndelmismo, en ios lnslrumentos iuÍdicos que para talefeclo sesuscriban.

-l'
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NOVENA. VIGENCIA

Elp¡ésente instrumenlo empezáé a surt¡rsus efectos a Darrhde lá lecha de su fma
por "LAS PARTES" y tendÉ una vigencia at 15 de Septiembre de 2021 efectivos,
pudiendo prcrogarse por pe odos iguates, s¡ ,,LAS PARTES" asf to desean, y
m€drañle la suscfipción del insfumento juddico rcspectivo.

La vigencia del prcsente instrumenlo es independiente de ta eslabtecida en tos
conven¡os especffcos de colaborációñ que sob¡e et particutar suscriban ..LAS
PARTES", por lo que de @ndun la vigencia de este convenio ñá16 no áléctáÉ
aquella señalada en los convenios esDeclficos de colabofación.

DÉctMA. RESPoNSaatLIDAD clvtL
Queda expresamente paciado qus "LAS PARTES" no iend.áñ responsabllidad civil
por los daños y peíuicios que pldierañ causarse como @nsecuencia de €so loiulio
o fue¡za mayor, panicularmente po¡ el pafo de labo¡es académi@s o adminislralivas,
en viitud de lo cual pudieran en@¡ka6e impedidas para cumpli oportunañenle coñ
los compromisos dedvados delobjeio y alcances de este convenio.

En caso de inienupción de activldades por esta causa, "LAS PARTES" se
comprometen a relniciar sls actividedés inñediaiañente después de qué lás causas
de fuerza mayor hayan desaparecido en la iorma y lé.minos que las m¡smas

\*F

DECIIVIA PRIIIJIEM. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o transfedr los derechos y
derivadas del presente convenio, sálvo que medie autoriación exp¡esa

DECIIl¡tA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por tenninado el presenié iñstrumento con
antelación a su vencimienlo p¡ev¡o avlso por escrito a su contrapade. notilicándola con
30 {te¡ntal dias naturales de anti.ipación. En tal caso "LAS PARTES" iomaÉn Las
medidas neesarias para evitar pelulc¡osianlo a ellas @mo a lerercs.

En el supuesto que se dé la lem¡nación anticipada de esle convenio, subsistián os
convenios espec¡fcos de colaboración que, sobre el panicular hayan suscrilo "LAS
PARTES", y que se encuentren en ejecirción hasta su totai conclusión, salvo qué por

á-
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la ¡aiuraleza de los conrpromisos y por c¿usas de ineres generai

COEES

DÉCtII¡A TERCERA. II¡ODTFICACIONES

El pÉsent€ coñvenio podrá ser mod¡iicado o adicionado po¡
PARTES", mediánte la ftma det convenio modificalono
modrfc€ciones o ad¡cioñes obljgaÉñ a tos signalaíos a padifde ta

DÉc¡tltA cuARTA. TNTERpRETACtóN y coNTRovERstAs

Le¡do que iue el presente convenio y enieradás "LAS PARfES" de su contenido y
a€nce lega¡, lo firman en cuatro etemplares orisinal€s en la Ciudad de Hemosillo,
Sonora,  ¡ ¡éxico,  a los 08 dias delmes deAbr i ldelañodosmi ld iezyseis.

"LAS PARTES" acuerdan que elpresenle inskumenlo es pmduclo de la blená re, pof
lo que ioda conlroversia e inierprctación que se derive det m¡smo, respecto a su
ope|ación, lormaiizác¡ón y cumpimiento, será rcsuejta por ia Comisjó¡ Técnica a que
se ¡eriere la cláusula Quinia delpresenie iñstrumento.
En cáso de no llegará un ácu€rdo, pa¡a la iñterp¡étáción, ejecución ycLmptimiento dél
presente convenio, asi como paÉ iodo lo no p¡evislo en elmismo, ,,LAS PARTES" se
someien a la ju¡isdicción y conrpelencia de los Tribunáles compeienies de la Ciudad
de Hermosillo, Estado de Sonorá, Iléxico, por lo que fenunclan a cuálquier oto fue.o
que pudiera coresponderles por mzón de su doñ¡c't¡o aciuat o futuro, o po¡ cuatqljer

-\
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POR "LAS DEPENDENCIAS"

ING. RICARDO
MART¡NEZ fERRAZAS

COEES

TESTIGO DE HONOR

, f  I  '., .1,.\ , I
DIP. BRENDA ELIZAFqTiiy'AIME MONTOYA

Presidenta de la\com¡alón de Energl¿,
N4ed¡o Ambiente y Cambio Cliñálico
H. Congreso del Estado de Sonoia

IAS FIRMAS OUE AMECEOEN COR DE COLABORAC ON ACAOEM CA OUE
NSTIÍUTO TECNOLóGICO DE ¡]ERMO

sEcRflARhoEEcoNoMlaDELG . LAsEcEraRhDE NFR¡€srRUcrRA

OCE FOJAS úTLES DEB1OAMENTE

L
ARRED



Gobierno der I
Esr¿do dé sonora I

Of icio Nor SCJ/348/2013
ciudadde fi€nrosilo, son., febrero 15 2018

JESÚS IVAN ARREDONDO PERERA
Directo¡Generalde h Comisión de Ensg¡a

Me relieú a su orcio COEES 041'2018 mcdl.nte e cua onvia 6l p.Óvecto de convénio de
Colaboración para la conformación de un consorcio pam el fodaeciniento de
tup,c idaoesdenveslgácio1.des¿rrol loe 'nfovacor ¿s conodeforraciónder 'ursos
humanos,/incuhoo' al secio' ere'serico de Solo? re oem l0 cor 'f '¿r " 0 " rave¿
lsvado acabo elanáissjurjdico deldooumeñlo reler do, ela Consejeda Jufidi* no encuenlra
, r  o f , e n r e n G  e q ¿  ¿ l q t n o € ' q P € l r  n o s a ¡ 1  e o á ¡  $ r e a  o !  e l a a é 0 0 p F  l o s  0
¡e¡u mn n"nümeiro er  e ar l ' . ,o238, !c  Ó1 /  d" lc  e '  ors¿1 "d" 

oodel

Eiecuivode Eslado de Sonor¿.

Sin oko panicular, !uodo de Usled.

#*

Senetaria dé 1á Cdnseieria Júf idlca



Hernrosilo sonora 18 de septiembre de 2017

consorcio de Universidadés pára el desarrollo de capacidades en el

Como pade de a vincúlación de la COEES con las univerc¡dades qle cuenbn .on
Laondáo. !  r r ' f !  á  se ro f  é-éroe.o se 1a deLro ido.  e l  cooo a^ ió l 'o . . l  "as
; . ;a tr; ; . . ; .e. ro'"u¿ L-"cmÉn p;2 6r,0-¿r ¿r c oo de rzba.o
o:non i  ddo có1:o c 'o  aLe¡e; - i r ' ,¿ .p  o/e. ¡a  -eo e i1Éesrr '  ur€ ¿cI ra¡de
inlesl¡gácón, elequipo doce¡te, os recursos dsponibles v todo Lo que aponá vaof al
seclor energético deL Estado de sono€.

C¿be me¡cion¿r que se le hadado e noiñbre de Consórc o derivado de acercaniienlos
.on CONACyTy lás convocalorias qle emlle. donde menc¡onan este llpo de grupos de
lrabajo. y permitirá tener a@eso a recursos que de manera separada fÓ es posoe

Las insttucio¡es que pariicipa¡ so¡ La !¡lversdad de Sonora (UNLSoN), el hstituto
recnoloqco oe ¡e -á . lo  i  H) ,  l¿  Unrverro"o 

- " ( ro ló9 d ¡Je. le t rÓci lo  LrH\ '  e l
'1 :uro ,eLno.óqrLo oe soño@ rr  soN'  v  a  uomsol  d '  Et 'g 'a  de E54do de
so¡oÉ ICOEES)i es1ás insliluc ones de edlcacón sÚpeaor son las qle ñas av¿nce v
vin.rrá;¡ ren;ñ @n el sector ené.sético siendo posible la in1€sráció¡ de or¿s

Esle Convenio ha sido aProbado pór as éreas operalivas de las disinias inslluco¡es
palicip¿ntes, qleda¡do pendie¡le la €v sión lurídica de cada Órgán¡:ecón

COEESTarieta informativa

Encrgia d

vl" e,r



CONVENIO DE COLABORACIóN PARA LA CONFORIIACIóN DE UN CONSORCIO
PARA EL FORTALEC¡II¡IENTO DE CAPACIDADES DE INVESTIGACION'
DESARRO.LO E INNOVACIóN. ASI COII]IO DE FORMACIóN DE FECIJRSOS
HUI]¡ANOS VINCULADO AL SECTOR ENERGÉTICO EN EL ESTADO DE SONORA,
EN LO SUCESIVO "CONSORCIO". AUE CELEBRAN, POR IJNA PARTE' IA
COII]I¡SIóN DE ENERGíA DEL ESTADO DE SONORA, EN LO S UCESIVO 'COEES",

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L!C, JESUS IVAN ARREDONDO
PERERA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, POR OTRA PARfE, EL
INSTITUiO TECNOLóGICO DE HERIITOSILLO, EN LO SUCESIVO '1fH',

REPRESENÍAOO EN ESTE ACTO POR EL M.C.E CARÍI¡EN ADOLFO RIVERA

CASfILLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, POR OTRA PARTE, LA
UNIVERSIóAD DE SONORA, EN LO SUCESIVO 'UNISON", REPRESENTADO EN
ESTE ACfO POR EL DR. HERIBERTO GRIJAIVA I!'IONTEVERDE, EN SU
CARÁCTER DE RECTOR. Y-POR OfRA PARTE, LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
DE HERIMOSILLO. EN LO SI]CESIVO "UTH"' REPRESENTADO EN ESTE ACTO
pói! i  i ¡ ¡ó.  ¡óÁrei  nio aBDALÁ caLDERoN rRUJl l  ro EN su caRÁcrFR Dr
RECTOR, Y POR OTRA PARfE,  TL INSI I Í IJTO TECNOLOGICO DE SONORA. EN
LO SIJCESIVO 'ITSON". REPRESENTADO IN ESTE ACIO POR EL DR' JAVIER

iose vtes c¡nc '¡, e¡l su cARAcTER DE REo l oR Y a Qli lENEs AcruANDo
dó¡¡¡u¡rr¡¡¡e¡¡rr. sÉ LEs oENoMTNARÁ LAs 'PARTES' aL TENoR DE LAs
OECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGTJIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

1. Declara "cOEEs" po¡ conducto de s! Director General Lic Jesús lvai

t . t  Ou"  e  f ,  Oq"a .  ró  oLo l (ó  DésLónr¿  / . do  oé  ¿  adml ' s r¿ ' ro -  Púb :1 "

¡;,;i ; o, ia¡o . r, seu q- ¿ ¿e r@ o{r¿ 'o p" .o-a o¿o l id d
p d l r - o n o p r o p o  e g ¿ n  ¿ L e l d e _ o '  o o e l r g r a ) o ' n o \ d b e '  r  e r ' ¿

i""o.rca oe' cg¡"úo oe c¿no 
", 

puo (.do er 'l Bolcr ' o¡ic ¿l ¿e c radÓ

n máo L s' Lo- I ron ?'ts¿ oe' 27 oe ¿qosro de 2009

l 2  O - e r é n - o o t o o F o e  r o m e  l o  ¿ o o  o c  ¿  n / e ' 0 9 ¿ ' ó  o e  
"  

o l o  n  o  a c ó
'ue r¿. .é.¡ ¡¿orés óé P e'o ¿

Éstado de so¡ora

' '  
QLó. ,  ópré5e1€r tó  eg" l  e l  r . '  aoo  Jpsuq \ .1 ¡ reoonaoPe"a  é  'd ia

-  
; - - ; ; ; .ona;"" , '  r ' -o" ' ,  - 'o  oe rérr-¿ 1e de oeoue ore oe 2015
otoriaoo pot ac lce¡ciadá claldia Artemza Pavovlch arclano Gobema'ror¿
ó"'"li"i¡i,- * En"do de sorc'- ! re - 'ác r¿dFc p¿ ¿ r s' ro r el o 's' fe
i n s t r r  " 1 r o  o ^  c o  o n o r d . o 1 " . ¿ 1 r o ? a  d p  C ó d 9 o c i v ' o d d e  L i ¿ o o



1.4 Qu€, para os iines y efeclos ega es de pese¡le Conlralo, se seña a domic¡¡o
unlñcado, e¡ lbicado Cenlro de Goblemo, Edifico Sono¡a, Alá Sur, 3er Nilel
Paseo Rio So¡o a y Conónforl Código Poslal 83280, en a c¡udad de
Nermoslo Sonora

1 5 Qúetiene aslacuLtades necésadas para ceebrare presente conve¡D, msmas
que ¡o e hán sido rovocad¿s, ñiféslri¡gdas. pof lo que comparece en pléno
eie¡cicio de las facultades delegadas, según consi¿ en el docuñenio que se
dél¿la en esle conl€tó.

2. Deca¡a "¡TH" por conduclo de su Director [¡ c.E. Carme¡ AdoLio Rivera

2.1 auees u¡ plantel educalivo, adscrllo alTecnológico Naciona de l\¡érco de
mnforñidad co¡ e articllo 1", párátó seglndo del Decreto qle crea e
Tecnolóojco Nac¡ona de México, publcadÓ e¡ el Dlari' Or¿ial de ra
FedeÉción e dla 23 de lLllo de 2014 por el qoe a Secretari¿ de Educación
Pública ha venido imú'i¡e¡do la educación superior y la lñlesugación

cie¡tifca Y lecnolÓg ca

22 Qúé en su caráctér de planlei eduÉtivo adscrito áLTecnologco Naciona de
lvlét ca larllcioá en la oestación desaroLlo, coordináción v orienlación de los
seryicio: de ;ducaclón suporior tecnoóslca, en lÓs nveles ¿e léc¡icÓ superior
u¡¡versilarlo. i€.ciatura y pósgrado eñ lás modaidáde6
escolarizada a djslanc a v;ixta: ;sí como de educacióñ cont¡nua v olEs formas

de edlcaciÓn que.leterrnine e TecnoLógco N¿cionalde [4éx co con su]econ ¿

los principlos de laicidad, sÉtuldad v de conlormidad coi Los fines v criterros

""r"¡r."¡¡..." " 
arliculó 4" de a ionstituclón Poltica de os Estados Unldos

L¡éxica¡os. seqún o estáblecido en elaniculÓ 2' l¡áÓ' ó' l, del Decrelo que

cre¿ el Te;noióoico Naconár de Méxco publlcado en el Diarlo orci¿l de a
Federación eldia 23 delolio de 201-4

2.3 Ole tie¡e como mi6ión Soños u¡a l.siilución cÚvo @úp¡omso es iomar

D;ofesionáles empre¡dedores comp¡ome1dos, con un altÓ se¡ido humanÓ y de

iomperenc¡a. capaces de cear' desárolar, 'novari con vlsiÓ¡ hacia e

des;rollo susle¡table,lecno ó9 co, socialv eco¡ómico que demanda elenbrno

2,1 Una l.stlució¡ loriáLecida por un sistema cohesonado cof capacldad de
resoJett" ¿ las po li.rs "mB ¿oá, d" Ee _ /o rede dl ¿ ld\és 0e ¿
Secrerara de EdL-dcDl  P¿o(€ "ód¿nr ' \  s¿¡eass 'srar l /a  de docen d
inv*ligacó¡ y vincuación v apoyada pÓr un éqripo de l€balo con !n áro
sentido de serlclo

2.5 oue elarticulo 8' fÉcc ó¡ Ll, del
México, plblicádo eñ r. r--dhá
decla.aoión6s p.ecedéntes, se

Oecréio que c¡ea e Tecnológco Nacionalde
y eñ e órga.o nfóñ¿tvo r.ferido én as

el Drc.tór Gcnera der



2 6 Que e Miro. Manue Quintero Qlintero, en su carác1er de Direclor General de
Tec¡olósicó Nácó¡al de Méxoo, medani6 é oficio o cncu ar 00'17/2015 d-a
fecha 29 de abrildel2ol5 deegó e.las Di.ectó.as y Directores de los Institutos
Tecnológlcos Federales y Cent¡os adscritos alTecnológlco Nacona de México,
la faculiad Dara s!sc¡ibú eL oresenle instrumento ¡urídico

Tecnológico Naciona de lr,'léxico puede delegar su facullad pan celebrar
convenias bases de coordlnaclÓn, acue¡dos nsltucionaes y loda clase de
nstrlmentosj! dlcos reláclo¡ados co¡ e objelo y atribuciones de Tecnolósico
Nacionalde México. a se¡vdores Dúbllcos suballernos.

2.7

2.4

Que eltul.C E. CARN'IENADOLFO RIVERA CASTILLO. aciualm€nie desempeña
Fr .a jo ae o ecro der ' r \sTlTLTo. -" ! j  ó1sra e.  :ü ro-br¿Tenlo
lon lenüo e l  o i rco 1: rero 5 l l  D 6 l ,  oe fech¿ 25 oe o! ¡ -Ór"  oe l  0 ' j
exDedido a su favor por e ento¡ces DR. cARLos ALFoNso GARCla IBARRA
fii';hr de á Direcció¡ GeneEl de Educa.ión Superiór Teonológica hov
Tecnológico Naclonal d€ México asumiendó as responsabi idades que se
dervan de su c¿rgo, para clmplr con os comproñisos acord¿dos en e

o. , .  e  p ld4.e l "dLLa 'vo oLe epró¡entd crp- ra cor  
'¿  In l  ae) l '  ' rura e ésa ¡a

as nsl¿!áciones adecuadas v e personalcon el nvelacadémrco v erpe¡encra
indispensable e dónea para l¿ ejecución, desarolo v cumpllmiento deLpresenie

2.9 O.e pd ¿ e leLros d" l  pe 'e l l '  ¡on p o ser¿| .  loño donqio '  Jo ¿do '_

A"eni¿ 
-erooqr .o  St ! ,  'oo_¿ L l  sa 'ua 'o  LD 8 170 ' -  a  cr 'dad de

Hermosi lo, Sonora, N4éx¡co.

3. Declara "UNISON" pof conducto 0e su Reclor, Dr. Éérlberto GrLjalva

3.1 Que conforme ¿larticuo'1desu Ley Orgánlca plblcada en elgoletiñ Olic¡á del' 
eooi".o a"l e"t"Uo ¡" Sono€ el i6 d¿ ¡oviembre de 1991 |a uñive'sidad de
.;";; 

"" 
*" Inslliucón Aulónoda de setoicio Público con personalldad

p¿f¿ ¿u ogoÓe- - '  
e  :ó  ,  "  *  **  ros o i  * ro  .  * '  oro ádoL i  r '  oooó '  bFne)

3.2 Que los adículos 5 y 6 de la Lev orgánica voenle senaan sus objelÑos' e¡1e
los oue se encuentÉn oqan¡zat @atzar v desarola' la nlestgacion
humá;is ca, cieñlllica v lec¡olÚgica, leñie¡do en cLe¡tq las 'ond¡cones v
reque¡nenios ae sus r'unc¡on"s iustantuas en 

"onqruenca 
con e desarolo

cienlllco y téc¡o ógi.o de lá époc¿

3.3 Ole su Reclor. Dr. He berlo Grüava Mo.teverdé eslá facLliádo páÉ ceEbrár
este po do con!énos de acúe¡¿o con o prev sio en los a'licÚlos 23 v 25 de a



menconada Ley Orgánica y 23 del Eslaiulo General de a lnlversdad d€

3.4 Que enlre sus rnes se encuenl¡a el capaclar a inversionislás. empresa¡los
funcio¡aros gubernamenlales y acadéñcos para crear uná cÓmun0áo
eo- lbrad¿ (o Foo. io)  qL-  p  "dd '  !Fé 'np leo
a , i t .  _ 1 r o ' a r - o i , n u ,  s e  r " á 1 2 "  " : l v e s ! ^  d  ' d ' r _ "  d  F l s o l o ¿
para eniendercomo as intetue¡c¡onesde os negocios lÓcales puédeñ m(gaf éL
cambio clmálico y promoverla saLud pública

35 Oue oara ef€c1os de este Canvenlo seña a como su domlc¡ io egale ub¡cadoen
Avenlda Rosaes y Bouevard Luls Enci¡as Johnson códiso Poral83000 de la
Ciudad de Hermosillo Sonora.

3.6 Oue conoce e co¡lendode os ártfcllos 42, 47, 52. 59 v 60 vademás ¿pic¿bLe
v .oér 'ó  aé la  Le/  o_ ñe10 Elonórro oe cdo

" r u ; l o s r o y 2 4 d e ' D e g ¿ r e l r o d e l ¿ l e v o e l  
o - e . o  o  o n  o d e  t r d ¡ o

oe Smd¿.  ; ,  ,óno e ;nÉuo ¡  de l  a 'F oo oL"  e  l "b- (ó  ld '  b¿ ó '  pd '¿ ld

ion"titu.On c"l ronOo p"," elDesarclo E@¡óm co delEsl¿do de Sonorá v !a

Réolesde Ooeracón de mismo, vque ese encuenfa e¡ la mejddisposción de
cel;bÉ¡ eL oresente conveno con la Secreiara de Ecoñomia a iin de curnptr
cabame¡lé.ón lostérminos que señalá la ¡orm¿tilidad invocáda

4 Decara "UTH" po¡ condlclo de su Rectof, Ing. Adalbe.tÓ Abdalá caldérón

4.1 Olees lna iñslitución educativa creada mediante dec€lo defechá 10 de agoslo

; " '1r ró  
" .0"" " "  

po '  e  C L ic  Nooare '  cobt radol
cóñr f tucor i  o ' l  E5 l ¡do do sóró '¿ puÓi"ooé e Bolet  o lcra 0 ' tc r¿oo
defécha 8 de octubfede 1998

4.2 Oue fue conslituida como o¡ganismo públlco descentraizadÓ deL Gobier¡o de

Esiado de Sonora, doládo con personaldad luridi€ v patnmoñb propLos v
ádherido al slslena n¿cional de Universi¡¿des f eonolósicas'

a 3 O-e er r -¿ c(ré oÉ Rec¡or es sL réo eselr¿nle -gal s'oir t 1áccró /-  
; ; .1- , . .  r rde loFcetóae.rér .on po o oLe r 'ne faL ' r "des u ic ierFs)
il!ü'iiá-" p.Á é'Jái.r¡"sénie coñ;áo, de 'o¡rohidad con 10 estabecidó
e¡ la lfacción x de cnadoáfl¡cu o.

4 4 Que s¡ réo'e\Plr¿dlFle po ob,eb el mo¿rr _d dLió1 LÓer o te' Órogc¿
pa a or^ ar p'o¡es ot rs ¿s y le-nco¡ )_p"no'" ul r'¡ i¿fo'¡ féoue |do' pof e

EstadoyelPals .

45 Oue o¿rr  - -co d-  pre.et t€  co l r@lo oo i r  'o  eodl  e'  
; ; ;  

" "  
Bol .evao;€ bs s"N i '¿r  id '  11 r  néro coons P¿Ód'

l¡dlstrial de la ciúdad de Hermoslo, scnora



5 Decla€el'ITSON" porconducto de su Rector, Dr' JavierJoséVáes Ga'cial

5.1 Oue es un organjsmo público descentralizado de carácter univers¡lano en el
estado de Sonóra, con personalidad juridicá, patrlmo¡lo prcpov capacid¿d pala

admi¡istrar benes y adquidr derechos v oblgaciones de conformidad co¡ el
ardcuo 2' de su üy O.gánica del 29 de septieñb€ de '1976 pubicada en e
eoierin Orcl,l¿el Oi¡¡.,-no Oe Estádo de Sonora, e 02 de octlbre delñismo

5.2 Oue tiene por objeio pariic¡par en e proceso de creacrÓri, consefracion
*novacl¿n v rrarsÁ¡"loi ¿" l; culturai prepárar profeslonales de nlve superior
ÉoJer ioos !¿ 'd  e  de3¿nolo d '  e5boo y  oe po" i
, "u"s¡qa.  o :  "  r ' -¿  ,  re  oo loo ica: \  e^ le  der  o '  oe '€ f  ¡o  dé l¿  ce ' r¿ \  0F

a lecnologia haca La codln¡dad.

r '  Oue e l  O '  . - ,ér  Jo\_ V¿'e\  Carc¿ lue oFsgldoo Rec¡  oe l  i  l tu lÓ

Te'rolór'. o oe SoroE "n se. rcr e,' ¿oro nd'¿ de Cor se o lJré | !o eeo@¿

el  8  o"  _¿r7o oe 20 O r  q  F es 5d représer l¿1e ¡agdlpo d oo:cror  0e ros

ankLlos 5 v  I  Íaccór  lde la  -ey O3"1t r  d ' '  l rc  t l io  le f l  obqco oe

S""*á. * .L" On -" a 
"'t¡cuo2s 

d;lReglanrento Generalde la c¡tada Lev

5.4 Que las fáclllades d€ represéntación conleridas al Dr' Javler José Vales García
" 

J"""i"" ." l" e*t,t . Éúbica N'5,99? voumen 37 de rechá 05 de abrildel

iólÁ. oóio"oli'"¡n ant" lu i" del Llc Ho€clÓ Albedo olea Rod suez Noraro
piolil'ár¡;sr -. ele.lc¡o v ,esideñcia en cludad obreaÓn sonora

5.5 Que pára curnplk coñ sus objei¡vos h¿ eslable' dÓ sus un dades acadá¡ cas

obresón, Navojoa Y cüaYmas

5.6 ole par) los efe(los der¡vados de
lb'cado e. c¿le 5 de Febfe'o N"
Ciudad Obregón, Sonor¿

, oué e.o o é1 u'. ¿menre s o" " ",d,"'1, ;":;i:i'^":?:.:'""¿:*:.p¿r¿ @€bf¿r el preseñle conve¡io v ñanilil
dec ¿Écrones qüe añ¡eceoen.

5.2 Que están de acuerdo en sulerarse a los térml¡os v cúdrclús orevisias en
'- 

ÁG ¡n"t,r.umojr,¡¡¡"o Paaeldesatrollo ),cumplmientÓ de Las obrsaconesv

compromjsos que se establec

este convenló. senala @¡o s! domiclllo é
s1a slr coloiiá céñlfó, c P 35000 de

lesión o cúaquerolro vicio en
de esle corven Ó de colábÓr¿.0n

5 3 Oue áctúan s n doro, malale.
que púdieÉ af€claf la valdez

oe conlorñidad @n as ánteriores declaracioñes las "PARTES" acúefdan ceeDra e

prése¡te coñve¡io a tenorde las slguentesl


